
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00127-00 
Demandante:  MARILUZ GARZON PEREZ 
Demandado:  DAVID RODRIGUEZ VILLAMIZAR 
Proceso:   NULIDAD Y RESCISION DE LIQ. SO. PAT. 
 
 
 

En atención a la anterior solicitud para que se decreta inscripción de la demanda 

y se fije la caución, se le hace saber a la libelista, que esta judicatura no determina 

la cuantía del proceso, es una obligación de la parte determinar la cuantía del 

proceso de conformidad a lo normado en el numeral 9 del Art. 82 del C.G.P, que 

prevé los requisitos para presentar la demanda, carga procesal que corresponde 

a la parte actora para lo cual deberá observar lo dispuesto en el artículo 26 del 

C.G.P.  

 

Por lo anterior, no se accederá a la petición, toda vez que la tasación de la caución 

esta ligada a la determinación de la cuantía que debe realizar la parte 

demandante, en los términos del artículo 590 del estatuto procesal general. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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